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MuNrctpto DE DocroR Go¡¡ález, ¡uevo rcó¡¡
NOTAS A LOS ESTADOS FINANC]EROS DEL I DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE

2025(CTFRAS EN PEsos)

En cumpl¡miento a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley General de Contabil¡dad
Gubernamental, el unicipio de Doctor González, Nuevo León presenta las notas a los
estados financieros cuyos rubros asi lo requieren, atendiendo en todo momento a los
postulados de revelac¡ón suficiente e importancia relativa, a fin de que la información sea
de mayor utilidad para los usuarios.

_ A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados
lrnancreros.

a) Notas de gestión administrativa,
b) Notas de desglose, y
c) Notas de memoria (cuentas de orden).

A) NOTAS OE GESNÓN ADi'INISTRATIVA

1. lntroducción

Los Estados F¡nanc¡eros del Municipio de Doctor González, Nuevo León, proveen
de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a
los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del
período, y que son considerados en la elaborac¡ón de los estados financieros para
la mayor comprensión de los m¡smos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y expl¡ca la respuesta del Ente a las condic¡ones
relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión; además, de
exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos
posteriores.

2. Panorama Económico y Financiero

El Gobierno Municipal de Doctor González, Nuevo León opera mediante la
recepción y Generación de Recursos que Provienen tanto de Fuentes Prop¡as,
Como del Estado, de la Federación y de Fuentes de Financ¡amrento provenientes
princ¡palmente de la Banca Comercial. Estos lngresos son Aprobados por el H.
Congresos del Estado a sol¡c¡tud del m¡smo Municip¡o y en base un proyecto que
remite al mismo en el mes de Noviembre. Poster¡ormente y una vez Autorizado el
Presupuesto de lngresos, el Municipio aprueba su Presupuesto de Egresos para ese
Ejerc¡cio F¡scal orientado al cumpl¡miento de los objetivos plasmados en el Plan
Municipal de Desanollo.

Notas a los Estados Financieros



3. Organización y Objeto Social

El Municipio de Doctor González es un Ente Público del Gobierno Municipal, que
tiene origen el Artículo 1 15 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Uni<jos
Mexicanos y que para su funcionamiento es Reguladopor la Ley de Gob¡erno
Mun¡cipal del Estado de Nuevo León, emit¡da por el H. Congreso del Estado.

4. Bases de Preparación de los Estados Financ¡eros

El 3'l de dic¡embre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que t¡ene como
objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental
y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a
med¡r la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo,
Legislat¡vo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamiéntos de
los municip¡os; los órganos político administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administrac¡ón pública
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos
federales y estatales.

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente, conforme con lo
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las resoluciones
del CONAC, los siguientes estados e informac¡ón contable:

lNotas a los Estados Financieros



b) NOTAS DE DESGLOSE

I) NoTAS AL ESTADo DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

Eféct¡\ro e Ir¡vérs¡ones
Caja
Bancos / Tesorerla
Ba n cos ,/ Dependenc¡as y Otros
Fondos con Afectaci ón Especi f¡ca

2025

65,OOO.OO
52,123,508_40

2024

64,999.99
9,212,597.21

o.oo
1 ,OO 1 ,41 1 .43

5. Efectivo y Equ¡valentes

6. Derechos a recibir Efectivo y Equ¡valentes

Derechos a Recabar Efe ct¡vo y Equavalente

Detrdores [)¡\,ersos
Deudores por Anticipo de la Tesoreria a Cort(
Otros Derechos a Rec¡b¡r Efecti\,tc y Equ¡\rale

7. Bienes Muebles

B¡enes IuLrelrles
Mob¡l¡ario y Equipo de Administrac¡ón
Mobiliario y Equ¡po Educac¡onal y Recreati\,o
Equipo Medico y de Laborator¡o
Vehfculos y Equipo de Transporte
Equ¡po de defensa y seguridad
Maquinaria y Herram¡entas

399,473.39
52,547,941 -79 1 0,279,OO9-O3

2025 2024

o.oo
o.oo

-o.o'r
902,120.71

o.oo
17,400.OO

-o, o1
2,291 ,24A.16

2025

2,924,096.45
224,OOO.O3
443,985.29

21 ,459,265.02
810,292.40
674 ,974.51

2024

2,31 1 ,470.94
224,OOO.O3
344,494.17

16,104,747 _O1

696,a39 _76

551 ,2-1 9.1 3
26,536,6t3.70 20,276,415-OA

Notas a los Estados Financieros
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8. lnfraestructura y Construcciones en Proceso Bíenes lnmuebles

Terrenos
Ed¡fic¡os no Res¡denc¡ales
Const. En proceso en bienes de dom. Publ
Construcc¡ones en Proceso en B¡enes Propios

Pasivo

9. Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Servic¡os Persononales por Pagar a Corto Plazo
Proveedores por Pagar a Corto Plazo
Retenc¡ones y contribuciones por Pagar a Corto Plazc
Contratistas por Obra Pública por Pagar a Corto Plaz(
Otras Cuentas por Pagar

14A,92,194.38 24,61O,98().97

2025 2024

2025
4,490,301 .34

14,434,764.49
104,396,737.O8
20,a.20,347.43

2024
4,490,301 . 3a

14,A34,76A.49
1,285,9-l 1_ 10

o. oo

56',t ,529.29
553,579.22

3,2A4,302.40
-29,160.OO

922.225.45
7 ,520 ,87 5 .94

3,662,754.OO
4,370,25l)-9'.t 12,1()5,A55.39

lNotas a los Estados Financieros



lrnpuestos sobre el Patrirnon¡o
Accesorios de lrñ pL¡estos

Derecttos
Derechos Por Prestac¡órr de Serv¡cios

II) NoTAS AL ESTADo DE ACTIVIDADES

10. lngresos y Otros Beneficios

lm puestos

_fota I lr¡gresos de GesCión

2,769,224.47
99,944.50

3,412.890.19
36,638.81

2()25 2024

Prodt.¡ctos de Tapo Corr¡ertte
ProdL¡ctos
otros productos qL¡e generañ iñgresos corr¡entes

2,O44,736.95

2,443,307.70

2,349,643_45

927,713.38

2,469,172.97 3,449,529.OO

2.O4e.736.95 2.349.6A3_4s

2,443,307.70 927,713_3A

575.551 .40 512.332

7,936,769-02 7,279,257-83

2024

24,5't 9,796. OA

5,A3r,488.33
1,304,799.14

211,423,965_15

10,422,314.72
5,641,303_96

572,620.54
24,713,37'1.66

Aprovecharrr ¡e rrtos d6 Tipo Corr"¡er¡te
Multas
Otros Aprovechañr¡entos

16.970.40
554,541.OO

23 _415.OO
444,917.OO

11. Participaciones, Aportaciones, Transferenc¡as, Asignaciones, Subsid¡os
y Otras Ayudas

2025
Pa rtic¡ pa c¡orrés y Aportaciones
Partic¡paciones
Aportac¡ones
lncentilrcs Deri\rados de la Colaboración Fiscal
Trasferencias, asignaciones, s ubs idios y subvenc¡ones

Notas a los Estados Financieros
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Gastos y Otras Pérdidas:

12. Gastos de Funcionamiento

Serv¡cios Personaleg
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
Remuneraciones al Personal de Carácter Trans¡torio
Remuneraciones Ad¡c¡onales y Especiales
Seguridad Soc¡al
Otras Prestaciones Sociales y Económ¡cas
Pagos de Estimulos a Se^,idores Publicos

Matér¡ales y Sum¡nistros
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y
Artículos Oficiales
Alimentos y Utens¡lios
Materiales y Artfculos de Construcción y de Reparación
Productos Quím¡cos, Farmacéuticos y de Laboratorio
Combustibles, Lubricantes y Aditi\,os
Vestuario, Blancos, Prendas de Protecc¡ón y Artlculos
Deporti\,os
Materiales y Sum¡n¡stros para seguridad
H€rramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Serv¡cios Generales
Servicios Básicos
Senicios de Arrendamiento
Sen¡c¡os Probs¡onales, Cientílicos y Técnicos y Otros
Seniicios
Senicios F¡nancieros, Bancarios y Comerciales
Sen¡c¡os de lnstalación. Reparación, Mantenimiento y
Consenación
Se^,icios de Comunicac¡ón Social y Public¡crad
Senic¡os de Traslado y Viát¡cos
Seniicios Oñciales
Otros Sen;cios Generales

Total Gasfos de Func¡onamiento

23,733,719.99 23,961,141.O1

2025

47,242,5L6.63
278,586.7t

4,48'9,947.67
t,4t9,9o2.94

2@,s26.U
124,2@.@

2024

L7,648,4a1,.62
552,66a. La

4,O43,496.25
!,!37,Lst.22

324,522.74
2s4,42t.@

L,3LL,174.76
814,365_ 94

1,475,956. AO

326,441.64
5,343,304.40
'1,962,466.80

o.oo
7U,557.55

647,29t.36
644,742.'15

1 ,201,204.53
247,962.73

4,570,440.25
207,O51 .25

o. oo
36a,229.34

11,998,504.29 7,926,925.61

4,4o5,6.32.43
46s,s52.09

1,,227,736.@
379,732.36

28,O22,832.57
3s7,033.32
57,a.9L.5s

9,336,587.22
793,067.0L

4,240,242.O4
635,479.O4

L,546,a24.24
347,942.46

6,472,769.74
30,942.40
9,999.54

4,9s7,905.01,
433,247.@

45,145,464.95 19,445,441.59

lNotas a os Esta os Financieros
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13. Transferencias, subsid¡os y otras ayudas

Ayudas Sociales a Personas
Becas
Ayudas Soc¡ales a lnst¡trlciones

2,5O4,7O7-42 2,336,136.¡t6

El Ayuntam¡ento de la Ciudad, aprobó en el mes de diciembre de 2024 el Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2025, por un importe de $86,467,326.00

Los conceptos de gasto reconocidos por el Municipio, se apegan en todo momento al
Clasificador por Tipo de Gasto y al Clasificador por Objeto de Gasto, así como a sus
descripc¡ones generales. Estos clasificadores son resultados de los Acuerdos emitidos por
el Consejo Nacional de Armonizac¡ón Contable (CONAC) y publicados en su Sit¡o Web
Oficial.

III) NoTAs AL ESTADO oE VAR¡ACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA

Patrimonio Generado

14. Gambios a Resultados de Ejercicios Anteriores

A fin de revelar en el estado financiero los recursos aplicados por obras de años
anter¡ores

2025
692,728.90
ao3,442.40

1 , OOa, 096. 12

2f)24
929.91 4.70
s33, OO7. OO

473.210 _76

Notas a los Estados Financieros



lV) NoTAs AL EsrADo DE FLUJoS DE EFEcTtvo

Efectivo y equ¡valentes

15. Anál¡sis de los saldos ¡n¡c¡al y f¡nal

2lJ25
Saldo ln¡clal Saldo Flnal

64,999.99 65,000.OO
9,2,12,597.21 52,123,5()4.4O

2lJ.24
Saldo lnicial Saldo F¡nal

65,OOO.OO 64,999.99
3,704,524.50 9.212.597.21

Caja
Bancos / Tesorerfa
Bancos / Dependenc¡as y Otros
Fondos con Afectaciones Es pec¡ 1,oO'l ,4'l 1.83 399,473.39 2,62s,576.15 1,OO1,411.a3

10,279,OO9-O3 52,5A7,9A1.79 $ 6,399,f O1 rO,279,OO9.O3

16. Detalle de la Actividades de lnversión

Durante el periodo del 1 de enero al 31 de dic¡embrc de 2025 se efectuaron las

s¡guientes adqu¡siciones:

v) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGR.ESOS PRESUPUESTARIoS Y CoNTABLES, Asi coMo
ENTRE LOS f,CRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

Concepto lm porte

1241 Mob¡liario y Equ¡po de Olic¡na 612.625.47

'1242 Mobiliario y Equ¡po Educac¡onal y Recreativo 0

't243 Eq Medico y de Laboratorio 59,487.12

1244 Equ¡po de Transporte 5,350,478.01

1245 Eq de Defensa y Seguridad 113,452.U

1246 Maqu¡narias, Otros Equ¡pos y herram¡entas 1,979,755.38

Total Adquisic¡ones de Bienes Muebleg I,l15,798.62

lNotas a los Estados Financieros
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17. Conciliación entre los lngresos Presupu€stales y Contables

La conciliación se presenta atend¡endo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el
formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los
egresos presupuestarios y los gastos contables

I Total de Ingresos Presupuestales $8ó,467¡26.00

2 Mas: Ingresos Contables no Presupuestarios
Incremento por variación de inventarios
Disminución del exceso de estimaciones por perdida
o deterioro u obsolescencia
Disminución del exceso de provisiones
Otros ingresos y beneficios varios
Otros ingresos contables no presupuestarios

3 Menos Ingreos Preupuestarios no contables
Productos de capital
Aprovecham ientos capital
Ingresos derivados de financiam iento
Ohos ingresos presupuestarios no contables

4 Ingresos no contables s 86,467J26.00

18. Conciliación entre los Egresos Presupuestales y los Gastos Contables

I Tot¡l de Egresos Presupuestales $215,429,412.68

s 132,047,012.03

123,93t213.41

8,115,'798.62

3
Más: Gastos Contables no Presupuestales
Inversión Pública no Capitalizable
Inversión Pública no capitalizable
Depreciaciones

s 0.00

$ 83¡82,459.99

Notas a los Estados Financieros

2 Menos: Egreos Presupuestales no Contables

Bienes Inmuebles, Infraestrüctura y Construcciones
en Proceso

Bienes Muebles

4 Total del Gasto Contable



C)NOTAS DE MEiIIORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se utilizan para reg¡strar mov¡mientos de valores que no afecten o
modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es
necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos
adm¡nistrat¡vos, o bien, para consignar sus derechoso responsabil¡dades contingentes que
puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las s¡guientes

19. Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Ley de lngresos
Ley de lngresos Esti mada
Ley de lngresos por Ejecutar
Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada
Ley de lngresos Deve ngada
Ley de lngresos Recaudada

Presupuesto de Egresos
Presupuesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos por Ejercer
Mod if icaciones al Ppto. de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos Comprometido
Presupuesto de Egresos Devengado
Presupuesto de Egresos Ejercido
Presupuesto de Egresos Pagado

Por la naturaleza del Ente, a la fecha no ha sido necesaria la creación de cuentas
de Orden Contables.

La operación y resultados de las Cuentas de Orden Presupuestales, se presenta a
detalle en la elaboración de los Estados Financieros Presupuestales, por lo que en
esta nota solo se incluyen los Nombres y Clasificaciones de las Cuentas creadas.

lNotas a los Estados Financieros



ANEXOS:

Estado de Situación F¡nanc¡era.

Estado de Actividades.
Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio.
Estado de Flujo de Efectivo.
Estado de Cambios en la Situación Financiera
Estado Analítico de Activo.
Estado Analít¡co de la Deuda y Otros Pasivos.
lnforme sobre Pasivos Contingentes (No aplicable).
Estado Analítico de lngresos
Estado sobre el Ejerc¡cio del Presupuesto por ente público/ramo o
dependencia.
Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por ente público/capítulo del gasto
Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por ramo o dependencia/unidad
responsable.
Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por ramo o dependenc¡a/un¡dad
responsable/capitulo y concepto del gasto.

Notas a los Estados Financieros.

20. Políticas de Contabilidad Significativas

a) Efectivo y equivalentes de efectivo. Consisten principalmente en depósitos
bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores a corto plazo, de
gran l¡qu¡dez, fácilmente convert¡bles en efectivo y sujetos a riesgos poco
significativos de cambios en valor. El efectivo se presenta a valor nominal.

b) Mobiliario y equipo. Se registran al costo de adquisición y la depreciación se
calculará considerando el costo de adquisición del activo depreciable o
amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su
vida útil o su v¡da económica, registrándose en los gastos del período, con el
objet¡vo de conocer el gasto patrimonial por el servicio que está dando el activo,
lo cual redundará en una estimac¡ón adecuada de la util¡dad en un ente público
lucrativo o del costo de operac¡ón en un ente público con fines exclusivamente
gubernamentales o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo
como depreciación o amortización acumulada, a efecto de poder determinar el
valor neto o el monto por depreciar o amort¡zar restante.

c) Cálculo de la depreciación o amortización:

De conformidad con los articulos 46 y 49 de la Ley General de Contab¡l¡dad
Gubernamental se acompañan las notas a los estados contables teniendo presente
los Postulados de Revelación Suficiente e lmportancia Relativa, con la finalidad que
la información sea de mayor utilidad para los usuarios.
Las pr¡nc¡pales políticas contables seguidas por la Auditoría Superior del Estado de
Nuevo León son las siguientes:

a

a

a

a

a

a

a

Notas a los Estados Financieros



Costo de adouis¡ción del acüvo depreciable o amort¡zable fMenosl Valor de deshecho
Vida Util

'1 ) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un
act¡vo o serv¡cio al momento de su adquisición.

2) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la
fecha en la que dejará de ser util para el ente público. Esta fecha es la del fin de
su vida útil, o la del fin de su vida económica y si no se puede determinar es
igual a cero.

3) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por
parte del ente público.

d) Impuesúos a la utilidad.El Municipio no es sujeto al pago del lmpuesto Sobre la
Renta (lSR), por lo tanto no se determina impuesto causado y/o diferido por
lSR, como es requerido por la NIF D4 "lmpuestos a utilidad".

e) Obligaciones laborales al reüro.Esle tipo de prestaciones, así como todas las
demás a que son acreedores los empleados del Municipio de Linares, tienen su
soporte normat¡vo principalmente en lo Dispuesto en la Ley del SeNicio Civil del
Estado de Nuevo León y en la Ley Federal de Trabajo aplicada en forma
supletoria, mismas que son consignadas en el Contrato Colectivo de Trabajo
vigente, junto con las derivadas de los logros sindicales y los estimulos que el
Municipio aporta como parte de su polít¡ca administrativa interna.

f) Al 30 de Septiembredel 2025 no se tiene creada ninguna provisión por
esteconcepto,por lo que dicha obligación laboral se cargará a gastos cuando se
tenga la obligación de pagarla.

g) El Municipio realizó un Estudio Actuarial en el ejercicio 2018, para revelar el
Saldo Actual del pasivo contingente por obligaciones laborales en el Formato 8
de la Ley de Disciplina Financiera, para posteriormente, rev¡sar su resultado y
realizar los registros que procedan en las Cuentas Contables correspondientes.

h) Reconocimiento de irrgresos. Los ingresos por aportaciones munic¡pales se
reconocen cuando se devengan.

i) Reconocimienio de gastos. Los gastos se reconocen cuando se devengan.
j) Reconocimiento de los efecfos de la inflación en la información financiera.

Conforme al boletín B-10 de la Consejo Mexicano para la lnvestigación y
Desarrollo de Normas de lnformación Financiera, A.C. (ClNlF), El Mun¡cip¡o
actualizará sus estados financieros en términos de poder adquisitivo de la
moneda del último ejercicio, utilizando el índice Nacional de Precios al
Consumidor (INPC). Ad¡cionalmente las Reglas Específicas para el Registro y
valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC señalan que en materia de
Hacienda Pública / Patrimonio, atendiendo a la Norma Intemacional de
Contabitidad del Sector Público (NICS l0-lnformación Financiera en Economías
Hiperinflacionarias). se deberá actualizar el patrimonio cuando el Indice Nacional
de Precios al Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o
superior al 10Oo/o.

k) Hasta el 31 de marzo de 2025se operó con un entorno económico no
inflac¡onario.

El Munic¡pio de Dr. González N.L. no es sujeto del lmpuesto Sobre la Renta (lSR),
por ser un Ente Público del Gobierno Mun¡c¡pal.

lNotas a los Estados Financieros



La Ley del lmpuesto Sobre la Renta establece que estos Entes sólo tendrán la
obligación de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a terceros, así
como de ex¡g¡r documentación que reúna requisitos fiscales, en los términos de esa
Ley.

21. Reporte Analítico del Activo

De conformidad con las Princ¡pales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio
(Elementos Generales) publicadas en el Diario Ofic¡al de la Federación (DOF) el 27
de dic¡embre de 2010 y con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del
Patrimonio publicadas en el DOF et 13 de d¡ciembre de 2011,la estimación de la
vida útil de un bien será una cuestión de cr¡terio basada en la experiencia que el
ente público tenga con activos similares o de la aplicación.

En base a lo anterior, los parámetros de vida útil o porcentajes de depreciación,
deterioro o amortización utilizados en los diferentes t¡pos de activos son los
siguientes:

Concepto

Años
de

vida
úüt

olo de
deprec¡ación

anual

Muebles de Oficina y Estantería 10 10

Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 10 10

Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la
lnformación

3 JJ.J

Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3

Cámaras Fotográficas y de Video 1 333

Automóviles y Equipo Terrestre E 20

Sistemas de Aire Acondic¡onado, Calefacción y de
Refrigeración I ndustrial y Comercial

10 10

Equ¡po de Comunicación y Telecomunicación 10 10

Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y
Accesor¡os Eléctricos

10 '10

Herramientas y Máquinas-Herramienta l0 10

Equ¡po de Laboratorio q 20

Otros Equipos l0 10

Notas a los Estados Financieros



22. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación
Contable

La lnformación Contable está firmada en
la sigu¡ente leyenda: 'Bajo protesta de

página de la m¡sma e incluye al f¡nal
declaramos que los Estados

Financieros y sus notas, son razona
emisor".

y son responsabilidad del

c. ALEJAN DRo co&2affi [tvrño
Presidente ilunicipal

C, JAASIEL ELIUD ILVA

resorero ffir$y.#ru$:

C. MARIA GUADALU NERA

Síndica Munic¡

t]R, N,I
2021-2¡n

^t¡
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